
 



 

PRESENTACIÓN 

        La Comunidad del Liceo Bicentenario Altos del Mackay, presenta la versión final de la 

Reformulación de su Proyecto Educativo Institucional (PEI). Este documento, en tanto referente 

para la proyección y programación de las acciones que aseguren una educación de calidad, recoge 

las ideas, opiniones y percepciones de todos los estamentos que conforman la comunidad a través 

de distintas instancias de conversación y reflexión, iniciadas el año 2022, con un enfoque 

participativo y dialógico. La reformulación que aquí se presenta ha surgido como necesidad ante 

los inminentes procesos de cambios socioeducativos y las transformaciones propias de la 

comunidad escolar. 

 

        En este sentido, los objetivos, los sellos educativos y definiciones propuestas, así como la 

misión y visión son un reflejo de los objetivos institucionales que se propone alcanzar el 

establecimiento, orientados a descubrir potencialidades y capacidades en distintas áreas, 

proporcionando lineamientos que permitan a los y las estudiantes ser personas íntegras, con 

pensamiento crítico y que puedan ser partícipes de la sociedad en la cual se desenvuelven.  

 

        Del mismo modo, en virtud de la normativa vigente sobre el ejercicio de la labor educativa, 

este proyecto incorpora en sus fundamentos y acciones, los principios de la educación no sexista 

y la inclusión educativa, como pilares fundamentales para promover la formación integral de 

nuestros y nuestras estudiantes. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

 

Nombre del Establecimiento : LICEO BICENTENARIO ALTOS DEL MACKAY 

Dirección Comuna : COYHAIQUE 

Provincia Región : AYSÉN 

Teléfono : 67-2213221 

Rol Base Datos : 24240-3 

Dependencia : SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Área : EDUCACIÓN 

Nivel de Enseñanza : ENSEÑANZA MEDIA 

 

 

 

 



 

RESEÑA HISTÓRICA 

        El Liceo Bicentenario Altos del Mackay, es un establecimiento público de Enseñanza 

Media, dependiente del Servicio Local de Educación Pública a partir del año 2024. Fue fundado 

en marzo del año 2011 en el marco del Programa Liceos Bicentenario, con el objetivo de ofrecer 

una educación de calidad y excelencia académica a la comunidad de Coyhaique.  

        El establecimiento está ubicado en el lugar en que antiguamente se situaba la Escuela Río 

Claro, la que fue construida por los pioneros del sector y que por muchos años acogió a los 

estudiantes de la localidad. 

        En su propósito de fortalecer la generación de políticas inclusivas, el año 2020 se incorpora 

a nuestro establecimiento el equipo de profesionales del programa de integración escolar (PIE), 

el que actualmente cuenta con 10 profesionales de distintas áreas, y cobertura en todos los 

niveles, es decir, desde 7° Año Básico a 4° Año Medio. 

        En la actualidad, el Liceo cuenta con 394 estudiantes distribuidos en 12 cursos de 7° Año 

Básico a 4° Año Medio y un equipo conformado por 43 profesores y 33 asistentes y profesionales 

de la educación.  

       El Liceo Bicentenario Altos del Mackay, se encuentra ubicado en las afueras de la ciudad 

de Coyhaique, kilómetro 3, Sector El Claro, el entorno natural en la cuenca del río Simpson 

promueve el bienestar socioemocional y la responsabilidad ambiental. Los amplios espacios 

abiertos permiten explorar, descubrir y aprender en un ambiente tranquilo y enriquecedor para 

los y las estudiantes. 

        A un costado del establecimiento se encuentra el aeródromo Teniente Vidal, punto de 

conectividad aérea con las distintas localidades del interior de la región de Aysén.



 

IDEARIO 

SELLOS EDUCATIVOS 

1.- Exigencia académica orientada al desarrollo de aprendizajes y a la continuidad de estudios. 

2.- Educación en y para la diversidad, autonomía y corresponsabilidad para la vida en sociedad. 

3.- Desarrollo de habilidades científicas, tecnológicas y de conciencia medioambiental. 

 

VISIÓN 

        Ser reconocidos como un liceo público, líder en la formación integral de estudiantes, 

promoviendo la excelencia académica, la inclusión social y desarrollo de habilidades y 

competencias. 

        Lo anterior con el propósito de constituirse como un aporte a la sociedad y el bien común, 

desde una perspectiva social y colectiva al desarrollo de la comunidad. 

        Se propende a facilitar herramientas a los y las estudiantes para superar las exigencias 

académicas, promoviendo la continuidad de estudios, fomentando de ese modo la resolución de 

problemas y la formación socio emocional. 

 

MISIÓN 

        Educar con un enfoque innovador, ambiental, crítico, inclusivo y equitativo para enfrentar 

los desafíos de la actualidad, de manera autónoma y responsable. Esta orientación está vinculada 

con el trabajo colaborativo y formativo con las familias y la comunidad escolar para favorecer el 

proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 



 

A) PRINCIPIOS EDUCATIVOS  

 

        El enfoque educativo que orienta el quehacer de la comunidad del Liceo Bicentenario Altos 

del Mackay, está centrado en la consecución de aprendizajes significativos mediante 

experiencias de aprendizaje que permitan adquirir conocimientos relevantes y desarrollar 

habilidades y competencias para enfrentar los desafíos de la sociedad actual. 

        El Liceo Bicentenario adhiere a una definición de lo público como un espacio común-

compartido, una esfera que permite suscitar puntos de encuentro en la sociedad. Por tanto, para 

la comunidad la educación pública es un espacio abierto, garantizado como un derecho para 

todos y todas, lo que se condice con la demanda conceptual de ser gratuita, de calidad inclusiva, 

y orientada la integración social.   

        En este sentido, resulta esencial promover el desarrollo de habilidades transversales, 

especialmente aquellas definidas como necesarias para la vida en sociedad en el siglo XXI. De 

este modo, las habilidades como la colaboración, comunicación, y la responsabilidad personal y 

social, constituyen el foco principal del proceso de enseñanza-aprendizaje y la base para el 

trabajo curricular y extracurricular.  

        La comunidad concibe la innovación como un proceso sistemático que procura introducir 

cambios significativos en las metodologías empleadas en las aulas, con la finalidad de favorecer 

el aprendizaje, el desarrollo de la creatividad y la formación integral de las y los estudiantes, 

para lo que se requiere un cambio en la cultura profesional de sus docentes y de la comunidad 

educativa.  

        En esta línea, profesores y profesoras son los mediadores del aprendizaje en tanto dirigen 

y modelan procesos de formación integral. Para ello, se enfatiza en el uso de metodologías 

didácticas diversificadas pertinentes al área curricular y la incorporación de instrumentos de 

evaluación variados que respondan a la naturaleza de los objetivos de aprendizaje. En este 

contexto, atender a las necesidades educativas de cada estudiante es una preocupación primordial 

para planificar y ejecutar un proceso de enseñanza-aprendizaje con una mirada inclusiva, 

asegurando a su vez, el abordaje efectivo de la diversidad.  

        De este modo, se pretende entregar recursos y herramientas a los y las estudiantes que les 

permita explorar distintas áreas en función de sus intereses y habilidades, y posteriormente, 

realizar la elección para acceder a la educación superior. En este sentido, el compromiso del 

establecimiento es acompañar permanentemente a los y las estudiantes en la indagación en 

distintas áreas del conocimiento que les permita tomar decisiones informadas acerca de la 

continuidad de sus estudios. 

        Nos reconocemos como una Comunidad dedicada a la educación, inspirados en un 

propósito común declarado en este PEI y que se integran y participan activamente en esta 

institución educacional. Se incluyen en esta definición a estudiantes, padres, madres y 

apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la educación y colaboradores 



 

estratégicos y exige la disposición a asumir el compromiso de aportar y mejorar constantemente 

el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

        Como Liceo de enseñanza Científica Humanista, asumimos las orientaciones que guían a 

los liceos Bicentenarios, el perfil de egreso común para este tipo de enseñanza, dispuesto en las 

bases curriculares entregadas por el Ministerio de Educación. Del mismo modo, trabajará por 

resaltar aquellos sellos declarados en este documento y que identificarán a nuestros estudiantes 

y los diferenciarán de otros. El Liceo además dispondrá de toda aquella estructura organizacional 

necesaria para el funcionamiento y cumplimiento de los objetivos educacionales declarados e 

intencionados a través de este proyecto educativo, nuestros documentos de gestión pedagógica 

y nuestro plan de mejoramiento educativo. 

 

B) ENFOQUE CURRICULAR  

        El Liceo Bicentenario Altos del Mackay tiene una jornada diurna en una modalidad 

diferenciada humanista científica que, de acuerdo a la Ley General de Educación, está orientada 

a la profundización de áreas de la formación general de interés de los estudiantes de 7° Básico a 

4° Medio, de acuerdo a los planes y programas del Ministerio de Educación, que son el conjunto 

de actividades académicas estructuradas metodológicamente, secuenciadas en el tiempo a través 

de las planificaciones pedagógicas y cuyo objetivo es integrar conocimientos, habilidades y 

destrezas en cada sector de aprendizaje. 

        En este sentido, el liceo adhiere a todos aquellos enfoques que promuevan una visión crítica 

de la sociedad actual, impulsando su transformación hacia un sistema más justo, solidario, 

respetuoso y participativo.  

        Entre los enfoques curriculares que actualmente responden con mayor coherencia a la 

consecución de estos objetivos destaca, en primer lugar, el enfoque Cognitivista, caracterizado 

por el desarrollo de un aprendizaje activo del estudiante con relación a su entorno, por la 

capacidad del/de la profesor/a para identificar las necesidades de las y los estudiantes y planificar 

su enseñanza a través de un marco abierto o emergente1. Del mismo modo, es importante 

considerar el enfoque Socio constructivista, el que se caracteriza por reconocer el papel del sujeto 

en la construcción de su propia enseñanza, por la concepción social del conocimiento y el 

carácter relacional del aprendizaje2.  

        Destaca también, en tercer lugar, el enfoque Crítico, caracterizado por realizar un análisis 

estructural que vincula economía y currículum, pero sin que ello signifique una relación 

determinista entre producción y educación, sino que reconoce el carácter ideológico y situado 

del conocimiento3. En cuarto y último lugar, destaca el enfoque Multicultural, caracterizado por 

 
1 Piaget, J. (2001). Psicología y pedagogía. Barcelona: Crítica. 
2 Vygotsky, L. (2010). Pensamiento y lenguaje. Barcelona: Paidós.  
3 Apple, M. (1996). Política cultural y educación. Madrid: Morata 



 

responder a la necesidad de reconocer e impugnar cualquier forma de discriminación –como el 

racismo y el sexismo, entre otros– y promover el desarrollo de una ciudadanía crítica que 

defienda el derecho al pluralismo cultural y la convivencia en diversidad4. 

        Lo anterior, considerando como un elemento clave el abordaje del área afectiva y social de 

quienes protagonizan el proceso de aprendizaje, cuyas habilidades interpersonales y emocionales 

se fortalecerán en un contexto educativo que busca favorecer una equilibrada relación entre lo 

emocional y lo racional. 

        En virtud de lo anterior, es posible afirmar que el currículum del Liceo no se restringe a los 

planes y programas de estudios indicados por el Estado, sino que busca ampliar la aportación al 

currículum nacional desde la propia experiencia educativa. Bajo esta perspectiva se entiende el 

currículum desde los principios de participación, dinamismo y construcción, toda vez que es 

abierto y flexible a los aportes e intereses de su comunidad educativa, particularmente de sus 

estudiantes, en tanto propende a atender a sus proyecciones y necesidades. 

        El currículum en su diseño y aplicación se flexibiliza, considerando la diversidad de los 

aprendizajes y las necesidades especiales de las y los estudiantes. Atiende, por tanto, a la 

multiplicidad de ritmos y maneras de aprender de las y los estudiantes, generando la 

planificación, metodologías, actividades y evaluaciones requeridas para el logro de estos 

objetivos. El establecimiento implementará las diversificaciones pertinentes para las actividades 

de aprendizaje y los procesos de evaluación de las asignaturas o módulos en caso de que los 

estudiantes lo requieran. El establecimiento cuenta con programa de integración (PIE) que 

atiende a estudiantes con necesidades educativas especiales, por lo que, la evaluación debe 

incorporar estas adecuaciones, accesible a las características y condiciones individuales de los 

mismos. 

        La evaluación, como parte del proceso enseñanza aprendizaje, permite recoger información 

del desempeño de los estudiantes en el inicio, progreso y logro de los aprendizajes definidos. Su 

propósito central radica en conocer fortalezas y debilidades en el aprendizaje de los estudiantes, 

como también del propio proceso de enseñanza, contando con evidencias para retroalimentar 

prácticas y tomar decisiones pedagógicas e institucionalidades de mejoramiento. 

        El proceso evaluativo, para que sea un elemento intrínseco al proceso de enseñanza 

aprendizaje, ha de ser continuo y formativo, permitiendo al docente recoger información 

pertinente y oportuna en cada momento, para corregir y mejorar sus estrategias de enseñanza, 

abordando las distintas formas de aprender, considerando diferentes instrumentos de evaluación 

y no sólo remitiéndose a una calificación. Sin embargo, no es solo uso de la información que 

entregan las evaluaciones lo que permite fomentar el aprendizaje, las evaluaciones en sí mismas 

debiesen ser instancias que promuevan aprendizajes, y que motiven a los estudiantes a seguir 

aprendiendo. Para ello, las situaciones evaluativas deben ser instancias donde los estudiantes 

 
4 Bartolomé, M. (Coord.) (1997). Diagnóstico a la Escuela Multicultural. Barcelona: Cedecs. 



 

puedan aplicar e integrar lo que aprenden, y donde puedan encontrar el sentido y la relevancia a 

sus aprendizajes. 

        Además, es importante precisar que la evaluación en aula no se restringe a ningún tipo de 

situación, metodología, estrategia, técnica o instrumento, y comprende desde acciones 

planificadas previamente, hasta otras que se generan de forma espontánea en el momento de la 

interacción pedagógica cotidiana con estudiantes. Los estudiantes tienen derecho a ser 

informados de los criterios de evaluación, a ser evaluados y promovidos de acuerdo con un 

sistema objetivo y transparente, de acuerdo con el reglamento de nuestro establecimiento. 

 

C) VALORES INSTITUCIONALES 

 

a) Respeto: Conjunto de conductas que reflejan una actitud de valoración a sí mismos(as), de la 

norma y al prójimo, a las ideas propias, ajenas y al medio ambiente. 

b) Corresponsabilidad: responsabilidad compartida de una situación o actuación determinada 

entre dos o más personas. Las personas corresponsables poseen los mismos deberes y derechos 

en su capacidad de responder por sus actuaciones.  

c) Honestidad: Cualidad con la cual se distingue a aquella persona que se muestra, tanto en su 

obrar como en su manera de pensar, como justa, recta e íntegra. 

d) Empatía: Proceso interno del pensamiento el cual fomenta la comprensión y entendimiento de 

las sensaciones y emociones del otro, fomentando un trato comprensivo, cordial, asertivo de 

apoyo y buen trato hacia los demás. 

e) Perseverancia: Trabajar de manera constante para conseguir una meta sin llegar a renunciar, 

incluso frente a los obstáculos más difíciles. 

f) Autocrítica: Capacidad de realizar una retroalimentación interna. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

D) PERFILES 

 

        Los perfiles que se describen a continuación constituyen orientaciones generales acerca de 

las características que deben reunir los miembros que conforman la comunidad educativa, y 

surgen de las propuestas entregadas por los distintos estamentos en las instancias de reflexión y 

análisis del Proyecto Educativo Institucional. En este sentido, las definiciones que aquí se 

establecen permiten orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje y el trabajo de formación 

integral.  

 

1. DOCENTES  

 

        Las y los profesores(as) son profesionales y trabajadores de la educación en constante 

formación y autoformación con el fin de satisfacer los requerimientos pedagógicos e 

intelectuales que, a la vez, les permitan abordar las necesidades de la sociedad y las inquietudes 

de la comunidad educativa, especialmente de sus estudiantes. En este sentido, manifiestan un 

firme compromiso con los valores, sellos y principios que se establecen en el PEI, materializando 

aquello en su planificación didáctica.   

        Los y las profesionales docentes del Liceo Bicentenario Altos del Mackay fundan su rol en 

la idea de que todos y todas pueden aprender, reconociendo como principio fundamental sus 

diferencias individuales. Lo anterior, implica que los procesos de mediación didáctica se ajustan 

a las necesidades de apoyo individual y a los ritmos de aprendizaje, considerando los intereses, 

habilidades y talentos de los y las estudiantes.   

        A su vez, los y las docentes manifiestan un accionar probo e íntegro en general y, en 

especial, en su quehacer profesional, consecuente con su calidad de funcionarios(as) públicos y 

con su condición de profesionales de la educación. De este modo, lideran, de manera consciente 

e informada, la educación integral de los alumnos y alumnas, velando por la seguridad de los y 

las estudiantes a su cargo y, en general, con todos los y las estudiantes del Liceo. En este sentido, 

son profesionales vinculados a su propia realidad, la de los otros, del Liceo y con el contexto 

socio político y cultural del país. Para ello, se espera que sean solidarios(as), empáticos(as) y 

respetuosos(as) de la diversidad en todas sus dimensiones, dispuestos(as) a solucionar las 

diferencias de manera armónica y consensuada, utilizando el diálogo como el mecanismo 

primordial para la resolución de conflictos.  

        En esta misma línea, los y las profesionales docentes del Liceo son personas dialogantes, 

consistentes y flexibles, puesto que promueven espacios de reflexión permanente y una 

convivencia propicia para el desarrollo de aprendizajes, estableciendo un vínculo emocional 

efectivo con los y las estudiantes entendiendo que todo proceso de aprendizaje constituye en sí 

mismo un proceso emocional.  

        Finalmente, los y las docentes de esta comunidad educativa relevan la actividad profesional 

docente como un pilar esencial del desarrollo de una sociedad más justa y equitativa.  



 

 

2. ESTUDIANTES  

 

        Los y las estudiantes son personas en constante desarrollo, y que como parte de la 

comunidad educativa del Liceo Bicentenario Altos del Mackay cuentan con la posibilidad de 

adquirir y potenciar recursos y herramientas que les permitan desarrollar sus intereses y talentos 

en distintas áreas. En este sentido, se reconocen como individuos únicos y diversos, con grandes 

potencialidades, dispuestos adaptarse a los cambios y los de su entorno.  

        De este modo, se espera que los y las estudiantes del Liceo sean críticos(as) y 

autocríticos(as), por tanto, con alta capacidad de reflexión, cuestionamiento y propuesta desde 

la participación, desarrollando de ese modo su autonomía y autodisciplina.  

        En esta misma línea, los y las estudiantes del Liceo practican activamente la solidaridad, la 

empatía y el respeto hacia la diversidad en todos los ámbitos, como personas dispuestas a 

resolver las diferencias de manera armoniosa y utilizando el diálogo como método fundamental 

de acuerdo. Por consiguiente, se espera que los y las estudiantes se conviertan en personas que 

paulatinamente desarrollen la responsabilidad la rigurosidad y la creatividad como forma de 

enfrentar la vida, la resolución de problemas y tareas. 

          Las orientaciones mencionadas precedentemente deben ser promovidas, guiadas y 

acompañadas por las y los docentes del Liceo, sus autoridades, así como de sus padres, madres 

y apoderados, en cuanto fines esenciales del Proyecto Educativo Institucional. 

 

3. ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

 

        Las y los funcionarios no docentes son personas altamente comprometidas, responsables y 

proactivas en la ejecución de sus diversas labores y están conscientes de la relevancia de su trabajo 

para el buen funcionamiento del establecimiento. En este sentido, demuestran con todos y todas 

un trato respetuoso y cordial, entendiendo que el Liceo es una comunidad educativa que favorece 

la diversidad y la tolerancia y, por ello, el diálogo para solucionar los conflictos.  

        Los y las asistentes de la educación, contribuyen al logro de los objetivos de aprendizaje y 

desarrollo personal de los y las estudiantes y todos los miembros de la comunidad liceana. Su 

labor está dirigida a promover, apoyar y potenciar el proceso de enseñanza aprendizaje y de 

desarrollo socioemocional. A su vez, y de acuerdo con su rol, efectúan funciones de apoyo 

administrativo, de mantención de los espacios educativos, de colaboración con la seguridad, de 

mediación de conflictos, de vinculación con la familia y con redes de apoyo, labor fundamental 

para el buen funcionamiento del establecimiento y la convivencia escolar. 

 

 



 

        En este mismo sentido, son personas que están conscientes de la dignidad de su trabajo y, 

por ello, exigen respeto, consideración y un trato adecuado de las y los estudiantes del Liceo, de 

sus apoderados, profesores y autoridades. Dan a conocer sus inquietudes, reclamos y aportes, 

siguiendo los conductos regulares establecidos y en las instancias oficiales, destinadas para tal 

efecto.  

 

4. EQUIPO DE GESTIÓN DIRECTIVA 

 

        El Equipo de Gestión Directiva del Liceo Bicentenario Altos del Mackay es el grupo de 

profesionales encargados de liderar el cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional, 

generando redes y vínculos con el entorno. Conducen, lideran y facilitan los procesos 

pedagógicos y de convivencia acorde a las necesidades de la comunidad educativa, velan por el 

cumplimiento de los objetivos y las metas establecidas en el PEI, PAL, PEL y Normativa legal 

que rige a los establecimientos educacionales en el país. 

Gestionan procesos de innovación y emprendimiento para el Liceo; acompañando los procesos 

de enseñanza-aprendizaje con los docentes y profesionales, promoviendo la mejora continua de 

la formación educacional. Promueven el buen clima laboral, el desarrollo organizacional, la 

comunicación efectiva, la convivencia escolar y el trabajo en equipo. 

 

5. PADRES, MADRES Y APODERADOS 

 

        Los padres, madres y apoderados(as) del Liceo son personas altamente comprometidas, 

responsables y proactivas con la educación de sus hijos e hijas, en especial, respecto a sus 

diferentes necesidades, así como con los requerimientos que el Liceo establece y solicita en los 

ámbitos académicos, actitudinales y normativos. Conocen, suscriben y aportan al Proyecto 

Educativo Institucional del Liceo, a sus acciones pedagógicas y a sus programas y proyectos, en 

general, reconociendo que la integración y postulación a integrarse a la comunidad es un acto 

libre y voluntario.  

        En este sentido, son agentes activos y responsables de la educación de sus hijos e hijas, y 

que manejan información actualizada acerca de su desempeño académico y social, y, a su vez, 

comprometidos con la asistencia a las reuniones de apoderados y entrevistas; entendiendo que 

es una instancia obligatoria y fundamental para el monitoreo del proceso de enseñanza-

aprendizaje.  

        Del mismo modo, son responsables de los hábitos de puntualidad, presentación personal y 

responsabilidad en sus estudios, acogiendo cuando correspondan los procesos formativos 

establecidos en el Reglamento Interno, dispuestos al diálogo y a la manifestación de sus puntos 

de vista siempre resguardando el clima de respeto. 

 



 

E) SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y PROYECCIONES DEL P.E.I 

 

        El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es sujeto de seguimiento, monitoreo y control a 

partir del Plan de Mejoramiento Educativo (PME), tarea que comprende cada una de las áreas 

Estratégicas, Misionales y de Apoyo, a partir de los Planes de Acción Anuales, por medio de los 

indicadores en los que se establece la verificación de la ejecución de las actividades 

programadas, contemplando las políticas, objetivos y líneas de visión, fijadas anticipadamente 

para garantizar su cumplimiento. 

        La Evaluación del Proyecto Educativo Institucional PEI, consiste en la determinación del 

nivel de cumplimiento de los principios declarados en él y en su PME en cuanto a las acciones 

por cada eje estratégico priorizado. El análisis de los efectos o impactos generados por su 

ejecución, permite verificar los logros obtenidos, presentar recomendaciones de acciones 

correctivas y retroalimentar las acciones de la institución. La evaluación la realiza el equipo de 

gestión liderado por la dirección y todos los estamentos de la comunidad escolar en el mes de 

diciembre del último año de ejecución del plan de mejoramiento educativo a partir de la 

evaluación de los indicadores establecidos. El análisis queda plasmado en el “Formato para el 

Seguimiento y Evaluación del cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y Pla de 

Mejoramiento Educativo (PME), por cada Eje estratégico. La sociabilización de la evaluación 

se refiere al análisis del seguimiento, monitoreo y evaluación del cumplimiento del Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), por cada Eje Estratégico; la que es presentada al Consejo de 

Profesores para que realice las recomendaciones y sugerencias pertinentes acorde a sus 

funciones. 

        De acuerdo con esto, posteriormente, Unidad Técnica del establecimiento presenta los 

resultados de la evaluación, al equipo directivo y Consejo Escolar, junto con la propuesta de 

acciones correctivas, preventivas o de mejora. 

 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN: 

- Centro de Estudiantes: Participa en el consejo escolar, organiza actividades para 

reflexionar en torno a la actualidad educacional, además de algunas actividades propias 

de su estamento. 

- Centro General de Padres y Apoderados: Participa en el Consejo Escolar, apoya 

actividades de convivencia escolar y actividades culturales. 

- Consejo Docente: Sugiere, analiza y propone en base a situaciones curriculares y de 

convivencia escolar. Promueve el perfeccionamiento docente y realiza evaluación de 

actividades institucionales. 

- Consejo Escolar: Es la instancia formal de reflexión en la que participan los 

representantes de cada estamento de la comunidad escolar y que tiene como finalidad 

apoyar el proceso educativo. Este Consejo tiene una función consultiva. 

 



 

 

F) POLÍTICA DE LIDERAZGO ESCOLAR  

La Política de Fortalecimiento del Liderazgo para la Mejora Escolar, comprende una serie de 

iniciativas y acciones que se diseña e implementan, con el propósito de contribuir a la mejora 

de la calidad de la educación que reciben los niños, niñas, jóvenes y adultos, a través de una 

estrategia que busca incrementar las capacidades de liderazgo de diferentes actores que 

conducen los procesos educativos tanto a nivel de establecimientos educacionales como en el 

nivel intermedio del sistema escolar. 

En nuestro liceo Bicentenario altos del Mackay se ha puesto en práctica una serie de acciones 

que van en esa dirección, como son: 

1. Establecer objetivos para la institución y para el año escolar en curso, organizando los 

diferentes procesos que se llevan a cabo y optimizando los recursos necesarios para 

ello. 

2. Fortalecer los canales de comunicación entre los distintos estamentos de la comunidad 

educativa, con el objeto de difundir todas aquellas acciones, actividades, planificadas 

para dar cumplimiento al plan de estudio y alcanzar los objetivos del establecimiento. 

Los canales de comunicación son página web del liceo, correos institucionales, redes 

sociales del liceo, comunicación vía telefónica y a través de listas de difusión, así como 

también las instancias formales, reuniones de equipo, consejo de profesores e instancias 

de reflexión pedagógica. 

3. Realizar de manera periódica reuniones semanales entre el equipo de gestión, con los 

docentes y con los asistentes, con el fin de dialogar y coordinar todas las actividades 

del establecimiento. En estas instancias se difunden, comentan y organizan todas las 

actividades que realiza el liceo y se fomenta y define la participación de todos los 

estamentos. 

4. Mantener comunicación permanente y fluida con el Centro General de Padres y 

Apoderados y con el Centro General de Estudiantes, así como también con las 

directivas de curso. 

5. Mantener una política de puertas abiertas a todos los padres, madres y apoderados del 

liceo quienes pueden acercarse a realizar cualquier consulta, comentario o solicitar 

información respecto de los procesos académicos de sus pupilos/as. 

6. Definir los roles y funciones del equipo de gestión, acción que se lleva a cabo de 

manera conjunta con equipo, con el objeto de ordenar los procesos, fortalecer el trabajo 

el equipo y mejorar el clima laboral. 

7. Participación en capacitación sobre liderazgo y comunicación efectiva. Esta iniciativa 

está dirigida al equipo de gestión del establecimiento. 

8.  Planificar todas las actividades del liceo, mes a mes, donde todo el equipo participa en 

la elaboración de esta planificación y a su vez se envía a toda la comunidad educativa. 



 

9. Elaborar organigrama institucional con el fin de que todos los funcionarios del 

establecimiento visualicen los cargos y la forma en que se organizan y conectan con 

los equipos de trabajo. 

10.  Establecer consejos de profesores administrativos, técnicos pedagógicos y de 

convivencia escolar. Las temáticas a tratar son la organización de los procesos, trabajar 

en los planes y tratar temáticas de resolución de conflictos y manejo de emociones. 

Todas estas acciones buscan promover y consolidar una política de trato justo y de buen clima 

laboral. Fomentar la participación, la comunicación efectiva y la confianza de toda la 

comunidad educativa en la continuidad y consolidación de los procesos. 

 


